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“IAEM INSTITUTO ANDINO DE ENFERMEDADES  

METABOLICAS CIA. LTDA.” 
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR EL  

AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2.016 

 

 

1. IDENTIFICACIÓN Y OPERACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

 

La compañía “IAEM INSTITUTO ANDINO DE ENFERMEDADES METABOLICAS 

CIA. LTDA.”, se constituyó en la República del Ecuador en el Distrito Metropolitano 
de Quito provincia de Pichincha por escritura pública  otorgada ante el Notario 

Tercero , el 05/Junio/2006, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución 06.Q.IJ, e inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 

1527, tomo 137 el 21/Junio/2006, siendo su objetivo principal la prestación de 
servicios profesionales en el diagnóstico temprano de enfermedades metabólicas 

y/o de cualquier tipo de enfermedades. 

  

Tributariamente se identifica con el RUC #1792045622001  

 

 

2. PRINCIPIOS Y/O PRÁCTICAS CONTABLES 

 

A continuación se resumen Los principales principios y/o prácticas contables 
seguidas por la compañía en la preparación de sus estados financieros en base a 
la acumulación de acuerdo a principios contables de aceptación general y 
disposiciones legales emitidas en la República del Ecuador. 

 

La Superintendencia de Compañías, mediante resolución No. 06.Q.ICI.004 del 4 
de septiembre del 2006, resuelve adoptar las Normas Internacionales de 

Información Financiera NIIF’s y dispone que las referidas normas sean de 
aplicación obligatoria por parte de las entidades sujetas a su control y vigilancia, 

para el registro, preparación y presentación de estados financieros a partir del 1 de 
enero del 2009.  

 

El 31 de diciembre del 2008 se emite la Resolución No. 08.QIJ.0011 en la que se 
decide prorrogar la fecha de adopción de las NIIF, para lo cual se establece un 
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cronograma de aplicación que va a partir del 1 de enero del 2010 al 1 de enero del 
2012, dividida en tres grupos de compañías las cuales tendrán sus períodos de 
transición en los años 2009, 2010 y 2011. 

 

Con resolución No. SC-INPA-UA-G-10-005 de 5 de noviembre del 2010, la 

Superintendencia de Compañías acogió la clasificación de PYMES, en 
concordancia con la normativa implantada por la Comunidad Andina. 

 

Con fecha 12 de enero del 2011, se emite la resolución No. 
SC.Q.ICI.CPAIFRS.11, en la cual se clarifica las características que deben tener 
las compañías para que puedan ser consideradas como PYME´s y por lo tanto 
aplique las NIIF para PYME´s. Las demás compañías que estaban dentro del 
tercer grupo y no cumplan con estas características están obligadas a adoptar las 
NIIF completas en la preparación de sus estados financieros.  

 

IAEM INSTITUTO ANDINO DE ENFERMEDADES METABOLICAS CIA. LTDA., de 

acuerdo con el cronograma establecido por la Superintendencia de Compañías, 
debe emitir y presentar sus primeros estados financieros bajo NIIF a partir del año 
2012. 

 

A continuación se describen las políticas y prácticas contables más importantes 
seguidas por la compañía para la preparación de sus Estados Financieros: 

 

 

a) BASES DE PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

La empresa mantiene sus registros contables en dólares, de acuerdo con las 

normas Internacionales de contabilidad NIC, y la aplicación de las Normas 
Internacionales de Información Financiera NIIF’S y adoptadas por la 

Superintendencia de Compañías del Ecuador, las que son utilizadas 
obligatoriamente en la preparación y presentación de los Estados Financieros. 

 

 

b) PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 

 

Están presentados al costo histórico, incluyendo la aplicación de las NIIF’S. 
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Las ganancias o pérdidas por ventas y retiros de los mismos y las reparaciones y/o 
mantenimiento se incluyen en los resultados del ejercicio en que ocurren. 

 

Las mejoras y renovaciones importantes son capitalizadas y los activos 

reemplazados, si los hay, son retirados (dados de baja en libros). 

 

 

c) DEPRECIACIÓN DE PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 

 

La Depreciación de Propiedad Planta y Equipo es calculada sobre valores 

originales en base al método de línea recta, en función de la vida útil estimada de 

los respectivos activos, según el Reglamento para la aplicación de la Ley de 
Régimen Tributario Art.20 numeral 6. 

 

1) Instalaciones, maquinarias, equipos y muebles  10% anual 

2) Equipo de cómputo y software     33% anual 

 

De la aplicación de las Normas NIIF’S la empresa consideró la vida útil de 
propiedad planta y equipo. 

 

Los gastos por depreciación del costo del activo se registran en los resultados del 
año. 
 

En el año 2012 se realizó la Revalorización de Equipos de Laboratorio y su 
depreciación para la aplicación de las NIIF´s 

 

 

d) INVENTARIOS 

 

El costo de inventarios comprende el costo de adquisición más los 
correspondientes costos de importación hasta la llegada a las bodegas. Los 
inventarios se encuentran valorados sobre la base del método promedio 
ponderado. Los costos de los productos no exceden su valor neto de realización.  
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e) RECONOCIMIENTO DEL INGRESO 

 

Los ingresos se reconocen cuando se realizan, es decir cuando se ha producido la 

transferencia de dominio de los bienes o servicios al comprador en cualquier 

forma, independientemente de su cobro. 

 

 

f) RECONOCIMIENTO DEL GASTO 

 

Los gastos son registrados basándose en el principio del devengado, es decir, 
todos los gastos son reconocidos el momento en que se conoce el uso o recepción 
de un bien o servicio. 

 

 

g) PROVISIÓN IMPUESTO A LA RENTA 

 

La provisión para impuesto a la renta se debe calcular en aplicación a lo 
determinado en el Art.38 del reglamento a la Ley de Régimen Tributario Interno: 

 

 

LEY REFORMATORIA PARA LA EQUIDAD TRIBUTARIA 

 

Art.92.-  Sustitúyase el segundo inciso del Art.37 de la Ley de Régimen Tributario 
Interno por el siguiente: 

 

Las sociedades constituidas en el Ecuador así como las sucursales de sociedades 
extranjeras domiciliadas en el país y los establecimientos permanentes de 
sociedades extranjeras no domiciliadas que obtengan ingresos gravables, estarán 
sujetas a la tarifa impositiva del 24% sobre su base imponible para el año 2011, 
para el año 2012 la tarifa del impuesto será del 23%, y para el año 2013 la tarifa 
del impuesto será del 22%. 

 

Las sociedades que reinviertan sus utilidades en el país podrán obtener una 
reducción de 10 puntos porcentuales de la tarifa del impuesto a la Renta sobre el 
monto reinvertido en activos productivos, siempre y cuando lo destinen a la 

adquisición de maquinarias nuevas o equipos nuevos que se utilicen para su 

actividad productiva, así como para la adquisición de bienes relacionados con 
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investigación y tecnología que mejoren en productividad, generen diversificación 
productiva incremento de empleo, para lo cual deberán efectuar el  
correspondiente aumento de capital, el mismo que se perfeccionará con la 
inscripción en el respectivo Registro Mercantil hasta el 31 de diciembre del 
ejercicio impositivo posterior a aquel en que se generaron las utilidades materia de 

la reinversión. 
 

 

h) PARTICIPACIÓN A TRABAJADORES 

 

De conformidad con las disposiciones legales, la compañía debe pagar a sus 
trabajadores una participación del 15% sobre las utilidades del ejercicio, antes de 
aplicar la conciliación tributaria.  
 

 

3. EFECTIVO Y EQUIVALNTES AL EFECTIVO 

     

     Al 31 de diciembre del 2016, el saldo de las cuentas bancarias está compuesto por: 
   

 

Detalle 2015 2016 

Caja Chica Oficina 

Caja General 

Banco del Pacifico 

Banco Bolivariano         

 100,00 

    1,00 

101.409,28          

156.989,00 

 100,00 

   46,50 

  15.023,86          

  21.107,19 

Total 258.499,28   36.277,55 

 

 

 

4. CLIENTES 

 

Al 31 de diciembre del 2016, el saldo de las cuentas por cobrar a clientes está 
compuesto por: 
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Detalle 2015 2016 

Clientes Nacionales 

(-) Prov. Ctas Incob              

   79.966,10 

       - 94,38 

   37.404,78 

      -137,38 

Total    79.871,72    37.267,40 

 

   

 

5. IMPUESTOS 

 

Al 31 de diciembre del 2016 los valores registrados como impuestos corresponden 

a los siguientes: 

 

 

Detalle 2015 2016 

Retención Fuente Renta    6.417,62    4.428,02 

Total    6.417,62    4.428,02 

 

  

El crédito tributario generado en las adquisiciones de bienes y servicios se 
acumula mensualmente y puede ser recuperado a través de trámites de 
devolución.  
 

 

6. OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

 

Al 31 de diciembre del 2016 los valores registrados como otras cuentas por cobrar 

corresponden a los siguientes:   

: 

 

Detalle 2015 2016 

Aditmaq Cia. Ltda. 

Garantía Arriendo 

Seguros Prepagados 

         0,00 

   2.200,00 

       15,75 

  200.000,00 

     2.200,00 

        529,97 

Total    2.215,75   202.729,97 
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7. PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO - neto 

 

El movimiento de propiedad planta y equipo para los años 2015 fue el siguiente: 

 

 

      2015    2016 

 Saldo al Adiciones  Saldo al 

 Final   Y Bajas Final 

    Muebles y Enseres 5.119,06    1.228,11 6.347,17 

Equipos de Oficina    654,16      891,24 1.545,40 

Equipos de Computación     13.238,10   2.701,49     15.939,59 

Equipos de Laboratorio 

Equipos de Seguridad 

Software 

    11.343,62 

        599,00 

      4.000,00 

         0,00 

         0,00 

         0,00 

    11.343,62 

         599,00 

      4.000,00 

Total 

(-) Depreciación Acumulada 

   34.953,94 

  -17.385.28    

        4.820,84 

       -3.369.55 

     39.774,78 

    -20.754.83 

Total Propiedad Planta y Equipo – 

neto 
    17.568,66         1.451,29     19.019,95 

        

 

 

 

 

8. PROVEEDORES  

 

Al 31 de diciembre del 2016 las cuentas por pagar a proveedores se encuentran 

conformadas de la siguiente forma: 

 

 

Detalle 2015 2016 

Proveedores Nacionales 

Proveedores Exterior 

    1.240,00 

 124.732,90 

       180,28 

 143.797,79 

Total  125.972,90  143.978,07 
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9. SOCIOS  

 

Al 31 de diciembre del 2016 las cuentas por pagar a Socios corresponden a 

préstamos realizados para mantener la operación de la compañía y para realizar 
pagos a proveedores. Para la cancelación de estos valores no se han definido 
fechas de pago ni tampoco devengan costos por intereses.  

 

Durante el período 2016 las cuentas por pagar a socios a corto plazo su valor es 

de US$ 0,00. 

 

 

10. JUBILACION PATRONAL Y DESAHUCIO 

 

JUBILACION PATRONAL Y BONIFICACION POR DESAHUCIO 

  

Los empleadores tienen la responsabilidad de pagar a sus trabajadores que por 

veinte o veinticinco años o más años, hubieran prestado servicios 
ininterrumpidamente, todos los beneficios que establece el Código de Trabajo por 
concepto de pensiones de jubilación patronal, tomando como base un estudio 

actuarial practicado por un profesional independiente. 

 

De la misma forma, de acuerdo con el Código de Trabajo la compañía tiene un 
pasivo por indemnizaciones con los empleados que se separen bajo ciertas 

circunstancias.  Una parte de éste pasivo probablemente no será exigible por la 
separación voluntaria de algunos empleados.   
 

Al 31 de diciembre del 2016 la compañía tiene provisionado US$ 1.186,21, para 

constituir la reserva por jubilación patronal, y de US$ 552,94 para la reserva de 

bonificación por desahucio. 

 

 

11. IMPUESTO A LA RENTA 

 

Conciliación tributaria 

 

La tarifa para el impuesto a la renta del períodos 2016, se calcula en un 22% sobre 

las utilidades tributarias.  Los dividendos en efectivo que se declaren o distribuyan 

a favor de socios nacionales se encuentran sujetos a las retenciones establecidas 

en la Ley de Régimen Tributario Interno. Los dividendos que se distribuyan a 
extranjeros no se encuentran sujetos a retención adicional alguna.   
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La compañía por disposiciones legales calcula cada año el valor del anticipo de 

impuesto a la renta y lo paga en los meses de julio y septiembre de acuerdo a las 

siguientes circunstancias: 

 

… “Un valor equivalente al anticipo determinado por los sujetos pasivos en su 
declaración del impuesto a la renta menos las retenciones de impuesto a la renta 

realizadas al contribuyente durante el año anterior al pago del anticipo”. 
 

Cuando el impuesto a la renta causado es menor que el anticipo calculado, este 

último se convierte en pago definitivo de impuesto a la renta, descontando 

cualquier retención en la fuente que le hayan efectuado durante el período. 
  

Las conciliaciones tributarias realizadas por la compañía de acuerdo a las 
disposiciones legales vigentes para los período 2016 fueron las siguientes:  

 

  

Detalle 2015 2016 

Utilidad/Pérdida contable    78.614,63    -6.432,52 

(-) 15% participación trabajadores    11.792,19                0,00     

(=) Utilidad antes de impto a la renta    66.822,44    -6.432,52 

(-) Otras rentas exentas 

(+) Gastos no deducibles 

           0,00   

        722,57 

           0,00   

     2.580,95 

(+) Partic trab atribuibles ing exentos       0,00       0,00 

(=) Utilidad gravable/Pérdida Trib    67.545,01     -3.851,57 

     Impuesto a la renta     14.859,90            0,00 

(-) Anticipo de impuesto a la renta 

(+) Saldo Anticipo Pendiente Pago 

(-) Retenciones Fuente Ejercicio 

2.472,41 

2.472,41 

6.417,62 

3.333,74 

3.333,74 

4.428,02 

IR por Pagar/Saldo a Favor 8.442,28     -1.094,28 

 

  

 

  

Amortización de pérdidas 

 

Al 31 de diciembre del 2016 la compañía mantiene pérdidas tributarias por amortizar 

por el valor de $ 3.851,57. Estas pérdidas podrán deducirse hasta en los cinco años 
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siguientes al que se generaron, sin que exceda del 25% de la utilidad gravable de 

cada año. 
 

 

12. EVENTOS SUBSECUENTES 

 

Entre el 1 de enero del 2017 y la fecha de preparación de nuestro informe en abril del 

2017, no se han producido eventos que en la opinión de la administración de la 
Compañía pudieran tener un efecto importante sobre los estados financieros. 
 

 

13. APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

Estos estados financieros fueron aprobados por la Junta General de Socios y 

autorizados para su publicación en Abril del 2017.  

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

Ing. Aníbal García 

CONTADOR GENERAL 

IAEM 

              


